
ACTA DE LA COMISIÓN DE CALIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE OFERTAS 
DESIGNADA PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS 

“REORDENACIÓN DEL PARQUE EN LA ZONA URBANA DEL CANAL DE RIEGO 
DE EL PALMAR DE TROYA (SUPERA III), EXPEDIENTE OB27/2015

En la ciudad de Utrera, en las Dependencias Municipales de este Excmo. Ayuntamiento, siendo 
las ocho horas y cuarenta y cinco minutos del día veinticuatro de septiembre de dos mil quince, se 
constituye  la  Comisión  de  Calificación  y  Valoración  de  Ofertas para  la  adjudicación,  mediante 
procedimiento Negociado sin Publicidad y tramitación ordinaria, del contrato de obras “reordenación 
del parque en la zona urbana del canal de riego de El Palmar de Troya”, con presupuesto total de 
188.799,17 € IVA incluido para los cuatro (4) meses de duración de la obra, desde la fecha del acta de 
replanteo.

Para la realización del objeto del contrato y conforme a lo dispuesto en el artículo 178 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público se ha solicitado oferta a las siguientes empresas 
capacitadas  del  sector:  FARECONS,  S.L.,  RECAYRE,  S.L.,  SÓLIDO  OBRAS  Y 
MANTENIMIENTO, S.L.,  D. NICOLÁS ÁLVAREZ MURIL, FACUTRO, S.L., y CONFRACISA, 
S.L. Se publica además en el Perfil de Contratante el día 25 de agosto de 2015, siendo el último día  
para el plazo de presentación de ofertas el día 14 de septiembre de 2015.

Asisten,  bajo la  Presidencia  de  D.  Luís de  la  Torre Linares,  Delegado de Obras  Públicas  e  
Infraestructuras, en calidad de Vocales de la Mesa:

-  D.  Vicente  Llanos  Siso,  Arquitecto  Municipal  de  la  Delegación  de  Obras  Públicas  e 
Infraestructuras.

- Dª. María Dolores Hurtado Sánchez, Jefa Servicio de Contratación Administrativa y Gestión 
del Gasto.

Asiste  asimismo  la  Gestora  Administrativa  del  Servicio  de  Contratación  Administrativa  y 
Gestión del Gasto, Dª. Mª del Carmen Pozo Parrales, en calidad de Secretaria de la misma, que da fe  
del acto.

El orden del día de la convocatoria es el siguiente:
Punto Primero.- Apertura y calificación de la documentación administrativa (Sobre A).
Punto Segundo.- Apertura en acto público de la documentación relativa a los criterios de adjudicación 
valorados mediante la aplicación de fórmulas (Sobre C).

Declarada abierta la sesión por el Sr. Presidente, por la Comisión se procedió a conocer  los 
asuntos del Orden del Día.
Punto Primero.- Apertura y calificación de la documentación administrativa (Sobre A).

Abierto el acto por el Sr. Presidente se comunica que al término del plazo de presentación de 
ofertas,  se  han  presentado  las  siguientes  empresas,  según  consta  en  Certificado  emitido  por  el 
Secretario General de la Corporación con fecha 22 de septiembre de 2015:
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Acto seguido se procede a la apertura de los Sobres A “documentación administrativa”, y una 
vez examinada y calificada la documentación contenida en los mismos, la Comisión de Calificación y 
Valoración de Ofertas acuerda admitir a todas las empresas licitadoras.

La documentación presentada por los licitadores admitidos consiste en Declaración Responsable 
conforme a lo dispuesto en el artículo 146.4 del Real Decreto legislativo 3/2011 por el que se aprueba  
el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y conforme al modelo “Anexo II-F” que 
se incluye en el  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,  sustituyendo la aportación de la 
documentación a que se refiere la Cláusula 11.3 apartados a) b) c) d) y e) del citado pliego.
Punto Segundo.- Apertura  de  la  documentación relativa  a  los  criterios  de  adjudicación valorados 
mediante la aplicación de fórmulas (Sobre C).

Por la Presidencia se recuerda que el importe de la licitación asciende a CIENTO OCHENTA 
Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS 
(188.799,17 €) IVA incluido, así como que los criterios de adjudicación se realizarán conforme a lo 
dispuesto en el Anexo IV-A del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:

• Menor Precio máximo 100 puntos.
Acto seguido se  procede a  la  apertura  de  los  sobre  C y se  da  lectura  de  las  proposiciones 

económicas, siguiendo el orden de presentación, obteniéndose el siguiente resultado:

A la vista de lo anterior se comprueba que la oferta económica más ventajosa es la presentada 
por la empresa SÓLIDO OBRAS Y MANTENIMIENTO, S.L., cuyo importe asciende a la cantidad de 
CIENTO  VEINTIDÓS  MIL  SETECIENTOS  DIECINUEVE  EUROS  CON  CUARENTA Y  UN 
CÉNTIMOS (122.719,41 €) IVA incluido.

A continuación se procede a comprobar, en base al artículo 85 del Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, si existe baja temeraria en la oferta presentada por  
la empresa antedicha.
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Relación licitadores CIF/NIF PRESENTACIÓN OFERTA Nº REGISTRO ENTRADA
AGRORUBSAN, S.L. B91512319 09/09/15 33904
CONFRACISA, S.L. B91035485 12/09/15 34476
INGECON PROYECTOS, OBRAS Y CONSTRUCCIONES 2000, S.L.B91795047 14/09/15 34512
LORENZETTI, S.L. B51962569 14/09/15 34548
FACUTRO, S.L. B91988261 14/09/15 34614
GOCERTRANS, S.L. B41062548 14/09/15 34654
SÓLIDO OBRAS Y MANTENIMIENTO, S.L. B91368092 15/09/15 *1 34775
HÁBITAT SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.L. B91183657 15/09/15 *2 34738

*1 PRESENTARON POR E-MAIL RESGUARDO DE CORREOS. 
PRESENTADA EL DÍA 14/09/15
*2 PRESENTARON POR E-MAIL RESGUARDO DE CORREOS. 
PRESENTADA EL DÍA 14/04/15

OFERTA ECONÓMICA

Relación licitadores IVA 21%

AGRORUBSAN, S.L. 108.442,49 22.772,92 € 131.215,41 € 93,53 34,39%
CONFRACISA, S.L. 104.385,66 21.920,99 € 126.306,65 € 97,16 36,85%
INGECON PROYECTOS, OBRAS Y CONSTRUCCIONES 2000, S.L. 117.414,36 24.657,02 € 142.071,38 € 86,38 28,96%
LORENZETTI, S.L. 125.517,85 26.358,75 € 151.876,60 € 80,80 24,06%
FACUTRO, S.L. 139.445,00 29.283,45 € 168.728,45 € 72,73 15,64%
GOCERTRANS, S.L. 142.348,33 29.893,15 € 172.241,48 € 71,25 13,88%
SÓLIDO OBRAS Y MANTENIMIENTO, S.L. 101.421,00 21.298,41 € 122.719,41 € 100,00 38,64%
HÁBITAT SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.L. 101.593,39 21.334,61 € 122.928,00 € 99,83 38,54%

        Oferta económica      
                SIN IVA

     Total Oferta          
   IVA incluido

        Puntuación         
  máx. 100 puntos)

 Porcentaje de baja   
       ofertado
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Efectuados los cálculos correspondientes, se comprueba que incurren en valores anormales o 
desproporcionados  todas  las  ofertas  por  debajo  de  119.567,42  €  IVA incluido,  no  encontrándose 
ninguna en estos parámetros.

A la vista de la puntuación total obtenida por cada una de las empresas licitadoras se establece la 
siguiente clasificación de las proposiciones presentadas por orden decreciente:

A la  vista  de  los  antecedentes  y  consideraciones  expuestas,  la  Comisión  de  Calificación  y 
Valoración de Ofertas, acuerda proponer al órgano de contratación la adjudicación, al haber obtenido la 
puntuación  más  alta,  a  la  proposición  presentada  por  la  empresa  SÓLIDO  OBRAS  Y 
MANTENIMIENTO,  S.L.,  CIF  B41367681,  representada  por  D.  Jesús  Bernal  Rodríguez,  DNI 
47003548-N, por un importe total de CIENTO VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS DIECINUEVE 
EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (122.719,41 €) IVA incluido.

La Comisión propone igualmente requerir a la citada empresa, para que presente en el plazo de 
diez (10) días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que se hubiera recibido el requerimiento, la 
documentación exigida en la cláusula 13.6 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Presidente se procede a levantar la sesión, siendo 
las nueve horas y veinte minutos en el lugar al principio indicado, extendiéndose por mí la Secretaria la 
presente Acta, firmándose en este acto por el Sr. Presidente conmigo que de todo ello doy fe.-  EL 
PRESIDENTE.- Fdo: D. Luís de la Torre Linares.- LA SECRETARIA .- Fdo: Mª del Carmen 
Pozo Parrales.-
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Relación licitadores

SÓLIDO OBRAS Y MANTENIMIENTO, S.L. 100,00
HÁBITAT SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.L. 99,83
CONFRACISA, S.L. 97,16
AGRORUBSAN, S.L. 93,53
INGECON PROYECTOS, OBRAS Y CONSTRUCCIONES 2000, S.L. 86,38
LORENZETTI, S.L. 80,80
FACUTRO, S.L. 72,73
GOCERTRANS, S.L. 71,25

          Puntuación              
       (máx. 100 puntos)
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